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Neiva, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. 

DEMANDADO:   AROLDO URREA CASTRO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00943-00    

 

La ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P., presenta demanda ejecutiva a través de 

apoderado judicial, en contra del señor AROLDO URREA CASTRO, sin embargo, 

adviértase que, al examinar el escrito impulsor, esta agencia judicial observó que con el 

escrito de demanda el accionante omitió acompañar prueba sumaria del título valor – 

Factura de Venta No. 61259922 - del cual se pretende su cobro por vía judicial y se 

enuncia en el numeral 3° del acápite de hechos. 

 

Al respecto, señala el numeral 3º del artículo 84 en concordancia con el numeral 1° del 

artículo 90 del Código General del Proceso que se deben aportar como anexos, “Las 

pruebas extraprocesales y los documentos que se pretenda hacer valer y se encuentren 

en poder del demandante.” Negrilla agregada. 

 

En ese orden de ideas, al tornarse imposible el análisis del título valor del cual se 

desprende la obligación dineraria de la cual se pretende su ejecución, el Despacho 

inadmitirá el escrito introductorio, concediendo el término de cinco (5) días para que 

sean subsanados los defectos bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el 

artículo 90 del Código General del Proceso.  Así las cosas, esta agencia judicial,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme lo preceptúa el artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los 

defectos bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

TERCERO: RECONOCER personería al abogado LUIS EDUARDO POLANÍA UNDA, 

identificada con C.C. No. 12.112.273 de Neiva y T.P. No. 36.059 del C.S. de la J, Según 

los términos del poder otorgado, profesional que es exhortado para que cumpla los 

deberes consagrados en el artículo 78 del C.G.P. durante el trámite del proceso. 

 

Notifíquese. 

 

 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
/JDM 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 29 de octubre de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 067 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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